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SEGCIOH DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. el Rey D Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M, la Reina D,* Victo- 
da Eagania, y S8. AA. RR. el Prín, 
cipe de Aaturiae é Infantes D. Jaime- 
D,“ Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan ein novodaden ;a importante salad.

De igual beneficio disfratan las demás 
pezeonae de la Angosta Real Familia.

(Gacetas 18 y 19 de Junio')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo. Sf.: Vista la comunicación del 

ilustrisimo señor Presidente del Instituto 
de Reformas Sociales, eu la que se propo
ne á este Ministerio la ampliación del plazo 
cencedido por la Real orden de 5 de Mayo 
para la ihsoripción en el Regíetro de Aso
ciaciones de dicha Corporación, de las So
ciedades patronaks y obreras que desden 
gozar del derecho de eufiagío en las elec
ciones de Vocales del Instituto y de las 
Jontas de Reformes Sociales, y

Considerando que es conveniente la 
£mpliaeión solicitada pera que acudan á 
inscribiree aquellas Sociedades á ¡as que 
por cualquier causa no les hubiera sido 
posible hacerlo dentro del mencionado tér
mino*

M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
maponer que el plazo señalado para la re- 
íerida inscripción en la Real o’den de 5 de 
Mayo último se amplíe hasta el día 30 del 
oorriente, y que asimismo se consideren 
amphados en la misma proporción los que 
89 establecen en los números 2.° al 6,° de 
a(luella disposición.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento v demás t-fsotos, Dios guac-

6 V. I, muchos años. Madrid, 16 de 
Jomo de 1913.

ALBA.
biflor Subsecretario da este Ministerio. 

1 (Gaceta 18 de Junio) 

। Según comunica uueetro Cónsul b d  Sa- 
^ica, ia8 Aotoridades griegas han dicho 
^identalmente que en Drama y Doiran 
pueblos del interior en Macedonia), se 

aQ presentado caeos de cólera.
Lo comunico á V, E. para b u  concimien- 

> ®1 del Comercio, Direcioree de las Es- 
¡•oionee eenitarias de los puertos y terrea- 

®8 fronterizas, y á los efectos de lo dís- 
j 8*0 en ‘d vigente Reglamento de Sant- 

aad exieior.
uioe gQar¿e v, E. macboB aüos. Ma-

drid, 16 de Junio d? 1913.=E! Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señoree Gobernadores civiles de loa pro

vincias marítimas y terrestres fronteri
zas, Comandantes generales de Ceuta y 
Melilla y Gobernador militar del Campo 
de Gibraltar

(Gaceta 17 de Jumo)

S^gún manifiesta nuestra Cónsul en 
Acra (Cosía de Oro—Africa Occidente1), 
se han presentado casos de fiebre amar'- 
Ha.

Lo comunico á V, E. para su conocimien
to, el del Comercio, Directores de las Es
taciones sanitarias de los puertos y terres
tres fronterizas, y á los efectos de lo dis
puesto en el vigente Reglamento de Sani
dad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años Ma
drid, 17 de Junio de 1913. =Eí Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
S ñores Gobernacores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronteri
zas, Comandantes generales de Ceu _ y 
Melilla y Gobernador militar del Csm 
po de Gibraltar.

(Gaceta 18 de Junio)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLIC A 
y Bellas Artes

Subsecretaría
Se halla vacante en el Instituto general 

y Técnico de Gijóo, la plaza de Profesor 
de Gimnasia, dotada con el sueldo de 
1.500 pesetas anualeó, la cual ha de pro
veerse por traslación, conforme á lo di-i- 
puesto en el Real dscreto de 30 de Di
ciembre de 1912 y Real ordea de esi# fe
cha.

Los profesores numerarios de la mis
ma asignatura que deseen ser trasladados 
á la misma, podrán solicitarla en el plazo 
improrrogable da veinte dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha plaza los 
Profesores que desempeñen ó hayan des
empeñado en propiedad otra de igual cla
se y tengan el titulo científico que exige 
Ja vacante y el profesional que les corres
ponda.

Los Profesores elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, a 
esta Subsecretaría, por conducto y con in
forme de! Jefe del Establecimiento en que 
siivao.

Este anuncio se publicará eu los Bo l e - 
¿ t iñ e s Of ic ia l e s  de las provincias, y por 
i medio de edictos en todos los Ediableci* 
5 míenlos públicos de enseñanza de la Na- 
i ción, lo cual se advierte para que las Au

toridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin m^s aviso que 
ei presente.

Madrid, 29 de Mayo de 1913.=»E1 8ub- 
eBcretario. A. Mendoza.

Se halla vacante en el Instituto general 
y Técnico de Gerona, la plaza de Profesor 
de Gimnasia, dotada con el sueldo da 
1.500 pesetea anuales, la cual ha de pro- 

vesYSd por traslación, conforme á lo die- 
pueaio en el Raal decreto d 30 de D c’em- 
bre de 1912 y Rtai orPn de.esta fecha.

Los Profesores numsíarios de la mis
ma asignatura que dsag^n ser trasladados 
á la misma, podrán solicitarla en el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio on 'a 
Gaceta de Madrid.

i

Sólo pueden aspirar á dicha plaza los 
Profesores que dt-sempeñen ó hayan de
sempeñado en propiedad otra de igual 
clase y tengan el título científico que exi
ge la vacante y el profesional que los co
rresponda.

Los P-'ofasorss "levarán sus solicitudes, 
acompañadas da la hoja de servicios á 
esta Subsecretaría, por conducto y con 
informa del Jefa del Establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio s? publicará en los Bo l e 
t in e s  Of ic ia l e s  de Jas provincias, y por 
medio de adictos en todos los Estableoi- 
miaotoe públicos da enssflanzs de la Na- 
cíóu, lo cual so advierte pa r» que hs Au
toridades respectivas dispongan que sai se 
verifique desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 29 de Mayo de 1913.=E Sub
secretario, A. Mendoza.

Sa halla vacante en el Instituto general 
y técnico da M&hón la plaza do Profesor 
de Dibujo, dotada cou el sueldo de 1.500 
pesetas anuales, le cual ha de proveerse 
por traslación, conforme á lo dispuesto eu 
el Roal decreto de 30 de Diciembre de 
1912 y Rer.l orden de esta fecha.

Los Profesores numerarios de la mis
ma as’gnatura que deseen ser trasladados 
á te misma, podrán solicitarla en ai plazo 
improrrogable de veinte díts, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan de
sempeñado ?n propiedad otra de igual 
clase y tengan el titulo científico que exige 
la vacante y el profesional que les corres
ponda.

; Los Profesores elevarán sus solicitudes, 
- acompañadas de la hoja de servictos, á 

esta Subsscrataria, por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento eu 
que sirvan,

Esta anuncio se publicará en los Bo l e 
t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias, y por 
medio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos da enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan qoe «sí 
se verifique desde mego, sin más aviso 
que ei presente.

Madrid, 29 de Mayo de 1213.—El Sub
secretario, A. Mendosa.

Se halla vacante en el Instituto general 
y técnico de Sea Sebastián, la plaza de 
Profesor de Caligrafía, dotada con ei suel
do de 1 500 pesetas anuales, la cual ha de 
proveerse por traslación, conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 de Di- 
cíembro de 1912 y Real orden de esta fe
cha.

i

Los P’ofesores numararios da le mis» 
ma asignatura qoe deseen ser iraehdadofl 
á la misma, podrán eolioitai-la en el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha plaza los 
Profesores que desempeñen ó hayan de
sempañado en propiedad otra de igual 
clase y tengan el titulo científico que 
exige la vacante y el profesional corres
pondiente.

Los Profesores elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, por 
conducto y con informe dal Jefe del Es
tablecimiento en que sirvan.

Este enuncio se publicará en los Bo l e 
t in e s Of ic ia l e s da las provincies y por 
medio de edictos eu todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para qoe las Au
toridades respectivas dispongan que así 
sa verifique desda luego, sin más aviso 
que el prssente.

Madrid, 29 de Mayo da 1913,-—El Sub
secretario, A. Mendoza.

(Gaceta 16 de Junio)

SECCION PROVINCIAL,------ . ....... ...... " ■ 1

Núm. 1408
ti-obierrio Oivíi

OBRAS PUBLICAS
Electricidad,—Habiendo solicitado Don 

Francisco Albertí Coil la autorización ne
cesaria pata msiaiar en la villa de Bdñai- 
bufar una central de producción de ener
gía eléctrica para alumbrado y fuerza mo
triz, se pone en conocimiento de laa Cor
poraciones y pardoulares, señalando un 
p.;azo de treinta días para admitir las re
clamaciones á que haya .lugar, qubdanuo 
de manlíiesio el proyecto y expediente en 
b Jefatura de Obras públicas (Galle de 
Varí, n.® 7) en cumplimiento de lo dis
puesto en el ariíaulo 13 del Regi&mento 
reformado para instalaciones e.éctncaa de 
7 de Octubre de 1904, acompañándose, 
además, á continaaoióu la Nota formula
da por el Ingeniero Jefe de la provincia,, 
de que trata el mencionado artículo.

Palma 20 Juaio 1913.
El Gobernador interino,, 

Luis Pascual

Eota que se cita en el anwncxo que p recede 
La concesión que eoiicita D. Fraucieoo 

Albertí Coll tiene por objeto msiaiar en 
Baüalbníar una Genital de producción de 
energía eléctrica, destinada al suminieko 
de fluido para alumbrado y fuerza motriz, 
con sistema de corriente alterna triíárica 
con hilo neutro, atravesando los hitos con-’ 
ductores la carretera de Palma a Es-a- 
iienche.

Palma 20 Junio 1913.-—El Ingeniero 
Jefe de la provincia, B. Galvet.

M.C.D. 2022



Núm, 1422
Secretaria.— Negociado 4.°

Cir c u l a r .—Eo cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 26 del Reglamen
to de procedimiento administrativo de 22 
de Abril de 1890, oun esta fecha se eLv-* 
al Exorno. 8r. Ministro de la Gobernación 
el recurso de alzada Interpuesto por Do.i 
Dominico Bellísimo contra una resolucióa 
dictada por oí Sr. Delegado del Gobierno 
en Menorca con motivo del expediente 
(que también se eleva) instruido por dis
ensión en el pego de los derechos de pro
piedad entre u empresario del Teatro 
Principel y e» Representante de la Gasa 
Vidal Lllmona y Booeta que lo ee de la 
Ricordi de Miláu por representaciones de 
las óperas Aída y Bohame.

Palma 21 de Junio de 1913,
El Gobernador interino, 

Luis Pascual

Núm. 1399
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Este Ayuntamknto según acuerdo del 
día 16 de esto m¿s, ha acordado contratar 
en pública subasta un empréstito de dos 
rrlllonea de péselas para adquirir los de
rechos y usos sobre ias aguas ds la Fu- u> 
te de la Villa, con arreglo á las condicio
nes que se hallan de manifiesto eu la Con
taduría de la Corporación.

Lo que se anuncia en el B. O. en cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 29 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
con objeto de que durante los veinte días 
siguientes al da la inserción de esta anun
cio, puedan pieseüta¿se las reclamaciones 
que se quieran conua este intento de su
basta, adviitiendo que después de tr¿B» 
curtido este plazo coserá atendida mn- 
guoa de las que se produzcan en obser
vancia de lo que dispone el articulo ci
tado.

Palma 17 ds Junio de 1913,—-El Alcal
de, Antonio Pou.

Num. 1404
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.—Habiendo acudido á esta Al
caldía D. Pedro Roten y Goal pidiendo 
permiso para insíh'ar un motor eléctrico 
de 1 y medio caballo de fuerza en la c ib i 
n.° 2 sita en Ja callo del Cerro destinado 
á ia elevación de aguas á tenor de lo prt - 
venido en las disposiciones vigentes, se 
anuncia a’ público que el expediente se h*.- 
ilará de manifiesto en la Secretaria de es
te Exorno. Ayuntamiento, por espacio Je 
15 días, contados desde la publicación do 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, á efectos de reclamación,

Palma 18 de Junio de 1913.—El Alcal 
de, Antonio Pou.

Núm. 436
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA I 

Extracto de los acuerdos tomados por es- ’ 
te Ayuntamiento y Junta Municicípal 
durante el mes de Noviembre del efio 
mil novecientos doce, • .
Sesión del día 6 en 2.a convocatoria.— 

Se aprobó el acta de 1$ ordinaria anterior. 
Se adhieren al acuerdo tomado raspéelo b ! 
falheimiento del Sr. Cabaoellas iodos los 
demás Señores Concejales. Acordóse el 
pago de una cuenta de 16‘80 pesetas im
porte de la corona que esta Corporación b 
dedicó a! referido malogrado Concejal. 
Quedó aprobada, de conformidad con el 
dictamen de la Comisión de Hacienda, la ■ 
liquidación presentada por el Recaudador 
de Consumos D Matías Vanrell. Se acor
dó hacer cargo del pendiente que resuBa 
en lis expresada liquidación al Agente 
Ejeoutivo Sr. Oliver, previo haberle prac
ticado la del que en la actualidad tiene de 
años anteriores. También ee acordó abrir 
la cobranza del 3.° y 4.° trimestres del ex- ' 
presado reparto, convocándose á la Comi
sión de Hacienda para que se cumplan 
con dicho Sr. Vanrell las formalidades 
prevenidas. Acurdose después que la ex
presada Comisión estudie y proponga al 
Ayuntamiento la remuneración acordada i 
dar al ex-oonti alista de la zanja para nue- ■ 
va canalización de las aguas de la Fuente I 
pública. Se aooicó además abonar una 1 
cantidad ti cuenta al herrero Juan Viilr - 
jaugt, perjuioio de que su le abone uj

total que ge le adandá una vez que la Co
misión beya examinado les cuentes qos 
tiene presenudes. 83 acordó s gn'ficar el 
Exmo. Sr. Alcalde de Palma las mas 
p?5eivae gracias por el acto de corteeíi y 
de consideración dispensados con motivo de 
la reunión de Aiorides y Seoietarios Qae- 
dó autorizado el vecino Gaspar Rcyó pa:a 
abrir un por ti. en la casa de su propie
dad Ple¿a de! Mercado. Se acordó nom- 

i brar para el ca go de inspector de carnes 
J y vivares de este Municipio con el carácter 

da interino y coa el haber consignado en 
presupuesto á D. Pedm Hórnandez. Se 
acordó también encender los faroles del 
a’umbraco público durante estos dias de 
féria y que se hagan hs reparaciones más 
indispensables en ios que se encuentren 
deteriorados.

Sesión del día 13 en 2.a convocatoria. 
f -—Quedó aprobada el acta de la ordinara 
; anterior. Se acordó hacer constar el pro

fundo pestir por el fallecimiento del Exea- 
lentísimo Sr, D. J isé Canalejas Presiden
te del Ooneejo da Ministros y su más ené:- 

| giua protesta por tan vil agresión, qui la 
? bandera nacional ondée á media asta, le- 
< ventar la sesión en señal de duelo y que 

se comuniqoen estos acuerdos al Excelen
tísimo Sr. Presidente interino del Coceejo 
d i Miniecros y a! S’1. Gobernador Civil de 
Cite provínote.

Stelón dd día 20 en 2.a convooalori». 
—Se aprobó el acta de la ordioariu ante
rior. Eaterosó uei telegrama deí Presiden
te de Cousejo de Ministros en conteetacióc 
ai que le fué diiigido por este Ayunta
miento coa motivo dsl atentado del suflir 
Canalejas. También lo quedó de h&b raa 
posesionauo dtl cargo de Gobernador Ci- 
vd da tata provincia el Exorno. Sr. Don 
Mariano do te. Vrge laclan. Se enceró ade
más del reparto foíiaado por Ja Excelsr * 
tisima D.putaoióa provincial. Acordóse 
el pago de uua cuenta por petróleo y tor
cida pura al alambrado público. Focron 
aprobados luego les pliegos de condicio
nes para loe arbitrios que deberán regir 
el próximo año de 1913. Se autorizó al 
vecino MartiL Cteell para la oonstraocióü 
de las ooras que tenia solicitadas. Pesa
ron ti la Comisión respectiva dos instan- 
olas en sodeitud de obras, Quedó incluida 
en la lista de beneficencia la vecina Fran 
cisca Alemafiy Match.

Sesión del dia 27 en 2.a convocatoria. 
—Se aprobó el acta de la ordinaria ante
rior. También lo fueron las relaciones dv 
los jornales de machaqueo realizados du- 
raota el mes en cmso. Pasaron á info me 
de la Comisión respectiva dos instanctes 
eu solicitud di obras. Se acordó ordenar 
qoe quedu prohibida la matanza de gana 
úo de cerati sin la previa inspección d¿l 
veterinario. Acordóse también que l&s 
Comisiónes nombradas se ocupen en el 
estadio conveniente, á fin de que termi
nada la siembra pueda realizarse la pres
tación personal en los respectivos caminos 
vecinales. Acordóse además es dscreie 
antes de fin de año el apremio para lus 
qae no hayan cumplido con el impuesto 
de leferunoia.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 22 en 2.a convocatoria. 

—Se acordó aprobar el presupuesto moni- 
cipal ordinario paia el próximo año de 
1913 y qae se comunique ai Excmo. Se
ñor Gobernador Civil de esta provincia á 
los efectos prevenidos por la vigente Ley 
municipal.

Pulkmsa 12 Febrero 1913.—El anterior 
exiracto ha sido aprobado por este Ayuta- 
mienio en la sesión celebrada el día ex- 
presado.—El Secietauo, Gairaad.—Visto 
Bueno,—Ei Alcaide, Martorell.

Núm. 1395
CEDULAS DE CITACION

Ei Sr. Jaez de ineiiacción del distrito de 
la Catedral de esta ciudad, con providen- 
oia de hoy dictada eu el sumario qu? se 
inetiuye on ai núm. 87 de este año, por 
delito de contrabando de tabaco en virtud 
de expediente administrativo número 7, 
ha mandado que se cite til apieheneor Ca
yetano Martínez Varas, Agente que ha 
sido de la Compañía Anendataria de Ta
bacos de ia zona de BalcaK-u, cuyo Martí
nez ha quedado cesante, ignorándose su 
actual residencia ó domicilio, para que

dentro de quinto día y hora de las ono», 
comparezca en dicho Jo7gsdo de te Cate
dral, sito Cube de 8au M guel búiaa.u 86, 
a fin de prestar declaración en el indicado 
sumarie; b^jo apercibimieEto dj pararle 
el perjuicio a que hubiera lagar con arre
glo a Ley, si no compareciere.

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el artículo cuatrocientos treinta y dos de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, expi
do la presente cédala para eu publicación 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provin- 
ci?, a fio de que sirva de citación en for
ma al entídioho Agente que faé Cayetano 

: Martínez Varas,
Palma diez y sais Junio de mil nove

cientos trece,—El Secretario, Juan Bes- 
tard.

Núm, 1400
El Sr. Jaez de Instrucción del distrito 

de la Catedral de esta ciudad en causa 
sobre contrabando de tabaco á virtud de 
rxpediente administrativo número 258 ha 
acordado se cite en forma al aprehensor 
José S. Muyate Migaal, de ignorado para
dero, para que en el término de cinco dias 
comparezca á este Juzgado, á contar dtl 
de la pabüoacióu de este edicto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, al ob
jeto de declarar en ia expreeada causa y 
bajo apercibimiento de ¡o que haya lugar 
en caso de inoompaibconcia.

Y á fin de que tinga lagar la citación 
tcordada expido la presente en Palma á 
diez y seis da Juno de mil novecientos 
trece.— Sebastián Gszá.

Núm. 1401
Por la presente, en cumplimiento de lo 

mandado 8ü  providencia de p.yer dictada 
por el Sr. Jaez de primera instancia del 
Distrito de la Louja de cesa ciudad á so
licitad de D. Jaén Fonianet y Mayol ve
cino da Só'lez en los autos declarativos de 
menor cuantía que sigue por sute la Se
cretaria judicial da D. Auiouio Tomás y 
qae ee hallan en término de pru?b*», con
tra Francisca Deyá y Castañer, esposa de 
Antonio Coiom y Moreli, qae también 
eran vecinos de Sóiier, huy ausenied uu 
ignorado paradero; ee cita á la misma 
Francisca Dwá pa-w que comparezca ente 
dicho Juzgado el día veinte y cuairo doi 

i que rige á las diez, al objeto de que ub- 
' suelva bejo juramento iudacisorio, dos 

posiciones que han sido declaradas perti
nentes, previniéndola que si no compare
ce le parará el perjuicio á que haya lugar.

Palma catorce Junio de 1913.—Fran
cisco Rubí, Oficial auxiliar.

Núm. 1407
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En este Juzgado de primera instancia 

y Secretaria de mí cargo, ha mandado el 
Sr. Juez Don Francisco de Paula Capiin y 
Fandiño por províd ■note de nueve de los 
corrientes, recaída en los autos juicio de
clarativo ordinario de menor cuantía pro
movido por parte de Don José Tomás Ga- । ri en concepto de Gerente de la Sociedad 
anónima denominada «La Equidad» do- 
micilidda en la cíudsd de Palma, contra 
Don Antonio Comas y Mír domiciliado en | 
La Puebla, y cualesquiera poseedores ó [ 
de echo-habitantes en las fincas denomi- ; 
nadas «Eis Uyalets Nona» ó «Can Pera : 
Guida», una de ellas, «Son Señó» otra y £ 
«Jonqaeras Veras» la tercera; sobre re- j 
clamacíón de veinte y nnevQ. pensiones de • 
censo á que se consigna están afectas di- ¿ 
chas tres fincas y enye importe de dichas 
pensiones ee hace ascender á mil seiscien- 
tes sesenta y siete pesetas cinonenia cénti
mos en junto racimándose además los inte
reses legales da tai cantidad desde ia pre
sentación de la demanda, de la cual se ha 
mandado dar traslado con emplazamiento 
á ios demandados contra quienes se ha io- ; 
terpuesto como queda expresado, para qua 
dentro de nueve días comparezcan y la 
contesten. Y por dirigirse la referida de
manda contra cualesquiera poseedores ó 
derecho-habientes de las citadas fincas, 
que se publiquen edictos llamando á las 
personas desconocidas que puedan tener 
algún derecho en las repetidas fincas.

A este último fin se expide la piteante i 
con prevención á los poseedores ó dere- I 
cho habientes de que queda hecho mé
rito de que sí no compareueu á los efectos I

¡ r-x tiestos les parará el perjuicio á nD, 
t h«va irgF.r ®r) ¿orprbn y H. fi-mn en 
i a oi.c» Juu u  d« mil fc0VtiC.¿ni08 tiece,—p¡ । decteiarío, Joan Ribas.

INúm. 1396
D, Rafael Jaume y Llabrés, Jues mUnb 

i cipal de la villa de Marrataci.
Por el presente edicto, en vírlad d, 

providencia de está fecha, recaída a 1^. 
tancia de D. Vicente Conde y Vidal, ene; 
expediente juicio verbal civil seguido pq  
este Jozgado por ol mismo contra CiUi|. 
na Garau Salvá esposa de Miguel Mq ||| 
Pizá sobís pago de peadones de nn Cánse 

; y costas, ee saca a pública subasta nf,Ie¡ 
léi mioo de diez óíéa la elgu.eüie finca 
dividida en dos seguo ia certifioseten d’l 
Registro que obra en aatoti.

Uaa cusa y corral contiguo sitoecil 
término de Prima p¿go Son Orlandie de 
Daít, liada Norte con p^tio del antiguo 
Predio del mismo nombre, Este y Sor c o q  
tierras de I» miema procedencia de here, 
deros de Jrime Oalafat y una casen de 
herederos da Bartolomé Alorda, jodiipre- 
ciada en doscientas pesetas.

Uoa pieza de tierra campo con árboka( 
Son Orlandie de Dalt en el mismo té mi
no c’e Prtlma de cabida próximamente de 
ciento veinte y cuatro áreas tres cenlíi 
áreas, lieda por Sur, Este y Norte con 1 
caminos y por Oirtí? coa Pinar do Pudro, 
(a) Retí, de Santa María, y jastipreciadi 
en cinco mil trecientas pís uae.

Queda señalado pera la sabasta deque , 
se treta el cía quince de Julio próximo i . 
¡as diez v seis eu los rateados de erte Jai- 1 
gado be jo lae condíslr-nan sigaientes:

l .° El s odio que prestan diches fin
ca? sete ds cargo da! comprador.

2 .° Todos loe gestos y costas de te su
basta y remate, escritura da treepaío y 
demás qae «e ocasionen, hasta obterersu 
iDeOiipción cu el R'glsl.o de la *'ropi> 
dad, serán tsmbiéu de! compradcr,

3 .° Las expresadas flacas ístán gra
vadas con un Cenco reservativo de diez y 
ocho pesatae treinta y aria céntimos pa- 
güeros en primero de Septiembre de csdi 
añ? á las hijee de D. Lorenzo Borel y 
Abraham, qae unido a los autos certlfi* 
ficído de gravámenes qu.* por e! ejeca- 
isntc sa ha considerado bastantes aí efec
to, los que podrán ser nados por 
aquel que así io Interese.

4 .° Para tomar parte en ¡a sabaJa 
deberá todo licitado? excepto el ujdcuiaate 
consignar previamente en la mesa ael 
Juzgado el diez por olento del va'uo, y po  
se admitirá tampoco postura afgana qu6 
no cabra las dos terceras partas del ava* 
lao.

5 .° Después dal remate no se admi^ 
al comprador ningana reclamación.

6 .® En su conseonencia quien qoied 
tomar partea la misma acuda el 
hora señalada ai efecto.

Dado en Marratxí a siete de Janio 
1913.—Rafael Jaume.—Antonio OaV19' 
Secretario.

Núm. 1398
Don Sebastián Ferrer Putgserver, ^0' 

gado, Juez municipal de la prese^8 
villa Pollensa, provincia dt las Bs* 
leares.
Por si presente edicto se saca á púa¡-cá 

sobaste por término de diez días le ^Dca 
siguiunte:

Una pieza de tierra labrantía eecaa’^ 
tuada en este término municipal ílan3®^ 
«El Osmp» de diez destrss de extece^il, 
y linda al Norte, Sor, Este y 
tierras de! torrente, tierras de M8rgiriti 
Suaa L’omparl, Juera Grire Víoens/y 
de Igaeoío Suau L'ompart respedi^ 
mente. Habiéndole justipreciado dic*1* 
finca ea cíen pesetea da capital.

Quedando señalado para la subasto 
la misma el día trae d? Julio próxíifl3^' 
nidero á .tes once horas en los estrados 
este Juzgado macioipal, y bajo loa paCÜ 
y coadicíones siguientes:

1 .® El alodio csBo que io preste 'A,rt 
ferida finca, será de cargo del comp^

2 .° Ss sacan loa bienes á pubh6lj. 
basta ein suplir previamente la falta d6 
luios de propiadnd, hjbíéadoee coof0^. 
do ri acreedor en loe qae constan s? Lr 
tus que eeÍMiáL de manifiesto eu la |deíl,
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taris de este Jazgado para que puedan 
^'gminerloe Jos que quieran tomar parte 
eQ ¡a subasta con los cuales habrán de 
conformarse los licitadores sin que tengan 
derecho á exigir ningunos otros, y como Í 
ge admitió.

3,0 No ee admitirá postura que no cu
bra las doe terceres partes d?! avaluó, de- " 
hiendo iodo postor consignar reviamecb) . 
en mesa dei Juzgado una cáuiidad igual | 
el diez por ciento del avaluó, y

4,® Todos ios gastos de la subasta y i 
remate, escritura de traspaso y demás que ; 
8e ocasionen hasta obtener su inscripción ! 
en el Registro de la propiedad, serán de . 
cargo del comprador, pues así queda dis* ■ 
paeeto en los referidos autos juicio verbal ; 
civil sigue el mentado Juan Xumet Cifre - 
contra Antonio Suau Llompari,

Folíense á diez y seis Junio del mil no* : 
vecientos trece.—Sebastián Ferrer.—Ante 
mi, José üabanellae,

Núm, 1397
pa r q u e  d e  in t e n d e n c ia

DE PALMA DE MALLORCA
Debiendo celebrarse concurso en virtud ¿ 

de ¿ = p^)’R. O. d 13 de Jf
c 1913 (1). (> n 0 130) ' i a >• i. i<i i ió 3 | 
de harina de 1.a clase, cebada de Ia, peía 
corta para pienso, carbón de cok, carbón 
vegetal, sal, petróleo refinado, jabón, 
aceite de oliva de 2.a clase, lefia en rama, 
leña de troceo, pe ja larga y oeniza, •

Higo saber á ios que deseen tornar par
te en la licitación que el acto tendrá logar 
el día 5 de Julio próximo á las onceen 
este Parque (Calle del Socorro número 
46) y que ios pliegos da condiciones téc- 
Dicos y legales así como las muestras de 
loe artículos estarán da manifiesto en el 
mencionado Establecimiento todos los días 
laborabea desde las diez á les trece.

Este concurso es sóio para las atencio
nes del mes de Julio y repuesto regla
mentario y sis emba. go el cootráto que 
se derive so formalizará por madio de es
critura ante Notorio ei liega eu importe á 
25.000 pesetas.

Lu cimticLtdes de artícu’.ftB quj se hon ' 
de adquirir y depósito que se ha de coas- 
titair en ¡a Cij» respectiva del Té'sorc 
como garantí! para tomar parta en el 
coDcnreo serán las Indicadas en los pliegos 
de condiciones elaaidos.

Lie proposiciones so extenderán en pa* 
peí sellado de ana pesele, se ajustarán al 
mode>o que va á continuación y deberán 
ser acompañadas de los documentos que 
“crediten la personalidad del firmante, res
guardo dal depósito de la garantía y el 
último recibo de le contribución indus
trial referente á la industria á que la pro- 
poeioión se contraiga y en su defecto Cer- 
^ficado de la Administración de Contri
buciones de la Provincia en que conste 
haber sido dado de alta en la industria 
teepectiva.
( Cuando el rematante no cumpliere las 
Condiciones que debe llenar para la cele- 
píaoJón del contrato ó impidiera que éste 
:8cg8 efecto en el termino señalado, le 
p°r& aplíoada la sanción del artículo 51 de 
-a Ley de Contabilidad de Hacienda Pú- 
bllca d8 i.» de Jubo de 1911 (O. L. n.° 128)'

P»'ma 17 de Junio de 1913.—El Direc» 
íor^el Parque.—P. I., Ei Jefe del Detall, 
~'Ft6Eicisco Bonet de los Herreros,

Modelo de proposición
F. de T. domiciliado en...... oou re- 

6)^ncta o ü ,,, , enterado del aonncio pu- 
°úcado en e¡ Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro- 
*lDe¡a fecha..... de..... de......para la ad- 
^isición de artículos que necesita para 
p ^38 áe,.„, y repuesto reglamentario el 

B?qu6 de Intendencia de Palma y dei 
^168a de condiciones que en el mismo se 

se oomprcmatc y obliga con suj^- 
‘Otl á las nláueulas del mismo y su mas 

ctQ CQmobmiento A faemiar al precio 
q®....  Pesetas.... céntimos (en letra) ei 
^‘^tal úaétnoo ó litro da.....íacompsfittu-

9Q cédula personal (ó picaporte de ex- 
en sa caso) (y el poder notatial 

tecih éQ 60 8a oa8°) a8i como ei último 
a ‘ , de i6 contribución industrial, ree- 

del depósito y muestra dei artículo.
°8 productos que ofrece proceden

Fecha y firma

Núm. 1385
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

Y DEMAS IMPUESTOS

Primer trimestre de 1913 y atrasos
D. Francisco Kirchhofer Sorá, Agente tje- j 

cuiivo df la Zona de Manacor del que | 
ee arrendatario D. Bartolomé Mir Cala- I 
feí!.
H go Bñbar: Que en el expediente que | 

instruyo por débitos dei citado concento | 
correspondientes al expresado período, se | 
encuentran comprendidos los deudores que | 
á continuación se relaciónan, sin que cous- | 
te tengan en esta localidad persona que íes . 
represente, por lo que expongo el presente 1 
edicto, para que pueda llegar á ccnoci- | 
miento de ios mismos que con fecha 29 de i 
Marzo de 1913 he dictado la siguiente

«Providencia declarando el apremio de ! 
segundo grado.—De conformidad con lo I 
dispuesto en el art. 66 de la instrucción da I 
26 de Abril de 1900, declaro incureos en | 
el segando grado de apremio y recargo de I 
10. por 100 sobre el importe total del -Ls- I 
cubierto á los contriboyantes incluidos so i 
U anterior relación.

Notifiqucse á los midmes r-sta prov d*- 
cía, á fin de que pued» satisfacer sus ié 
blios durante el plazo de vanticoauo hu
ras; adviniéndoles que de no verifioaiio b» 
procederá inmediatamente al embargo ie 
todos sus bienes, sefiaísndo ai efecto . s 
fincas que han de sor objeto de «-jacuciói*, 
y se expedirán los opoitunos maudamivO’ 
tos al Sr. Registrador de la píopiedad del 
partido, para la anotación preventiv» d» 
embargo.»

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

Pese tes
Pueblo de Petra. — Rústica de 1913

Antonio Aizimore Riatort. 5 50
Juan Ferríol Pay^rad. 8*70
María Font Riutori. 4-46
Mateo Galméa Riulort. 2*01
Juen Riutori R.bot. 5'22
Amonio Salom Roca. 2'50
Magdalena Vanreil Siurana. 4'13
María Alzanora Riutori. 5'60
Jaime Baiceló Mcsíre. 10*49
Arnaido Gazá Bk íc s íó . 1*85
Bat aaino Gazá Barct ó 1'85
Martín Juan T<ml6ta 5'82
Juan Más Mesquida 2*18
Juan Patera Luís y esposa. 1-90
Juan Porelió Mora. 3*^8
Juan Rioot Juan. 14-58
Pedro Juan tidívera Gornéa. 20'94
Feliciano Bonoin da Juan. 1 50
José Bonniu FoiUza. 2'07
FrauCiSoa Ferrer Ferragué. 3*26
(Jabalina Fonl Meetre. 2*39
Esperanza Fromeia Bauzá. 2-93
Mana Luisa Geaovard RoquéL 2*b2
Mergarila Maymó GiL 3*37
Antonio Rid o i MeuLe. z-07
Juan Vicens Villal^ríga 2*28
Jaime Bauzá Roselió. 2*61
Bartolomé Gerdá Motey. 1-96
Junan Ferrer. 2*18
Autonia Font Ameaguíl. 1*96
Bartolomé Jaume Matemaias. 1‘85
Francisca Jaume Matemaias. 1 85
J.sé Pasiur Suyeré de Manacor, 1’85
Bdroardino Marti Alomar 1‘85
Maleo Malas PeroL 3*37
Guillermo Nicoian . 2'72
Batioiomé Noguera, 2*62
Mateo Ramón K.era. 2*18
Francisca Ana Riutori Galméa. 3'05
Antonio Sastre Parará. 3'16
Bartolomé Truyote Galméa. 2'07

Pueblo de tian Juan
Miguel Gaza Fout. 2'40
Amálelo Gaya Gaya, 1Í‘4U
Bartoiome Uayá Jaome (RauU) 155U
Francisco Matad Baioaió. 2 "23
Juan üiivcr Kiuiorc, 32'bÓ
benaaiiaua Compafiy Mayo!, 9‘í3
F raucieoo Puquei. 51'77
Mateo Ma*as Pone. 2 5Ü
Juana M.a Mayol Bauza 1-85
Gut iermo Mu-yol (Madoix). 2'61
Rafael Mkahée, 2-18
Miguel Sastre Uaiaiá. 2'07
Migot* Jaume Bonet. 3*16
Felipe VlUaiciiga, 53*13

Pueblo de Villa!ranea
j^n Mayol Bauza. 4'09

Pesetas

Monserraie GataJá Bauzá.
Antonio Mayol Munar.
Bartolomé Oiiver.
Guillermo Bover.

3*99
2*18
3*16
3*16

Pueblo de Petra.—Rústica de 1912
Antonio Alzamora Riutori. 5*58
Esperanza Baoza Mari. 1*69
Feliciano Bounin de Juan. 5*02
José Bonmu Forteza. 4*14
Francisca Darán Bauzá. 2*40
Francisco Ferrer Mayol. 1*75
Juan Font Peña. l‘»6
Catalina Font Mestre. 4'80
Catalina Font Alzamora. 2*62
María Font Riutort. 4*49
Esperanza Frontera Bauzá, 2*94
Antonio Galmes Jul:á. 0'56
Pedrona Galmes Julia. 0*66
Anioma Horrach Amengual. 3*06
Gabriel Martí Vio&ne. 0'88
Miguel Masearó Rmláu, 2*84
Gabriel M ymó Galméa, ^62
Lorenzo Mestre Ribo». 2'84
Miguel Mestre Sareda. 0*44
José Torrene Vaaeil. 1*09
Mana Alzamora Riutoii, 5‘64
Pedro Barceló de ta Pinza. 0*66
Juan Bauzá Mayo.i. 1*09
Saüasnáu Bauzá Munar. 0'66
Bartolomé Bauzá Rosóiió. 0'22
Sebastian Caíale. 3'27
Gabriel Ferrer Meaquida. 2*84
Maleo Farrei Mosquina. 2-68
Juan Ferciol Payaras. 7‘23
Ramón Fiol Gomiiw. 1*75
zluiouio Font Ameugu&i. 1*97
Esteban Fout (Carago»). 2-18
Juan Gomlia Roesel ó. 1*86
Jueé Ferrer (Siuevé). 3*92
Martin Juan Témela, 3*85
Aomoia Liuil Riere. 1*09
Bernardo Maní Aiom&r. 3*72
Juan Mas Mesquida, 2*19
Francisco Matas B jrceió. 2*84
María Matas Barceló. 1*31
Mateo Matas (Perol). 3*39
Guillermo Mayol (Caioy). 2*19
Francisca Munar Font. 1*53
Guhiermo Nicolás (RosoJ). 5*46
Isabel Pascual Roig. 2*40
Juan Pereno Mora. ' 10*53
Barbara Qoeigiae Febrer. 1*96
Juan Ribo» Juan. 24' i 5
Miguel Ribot BarcMó. 1*75
Francisca Ana Rincón Galmés. 6*12
José Roig Liodrá. 2*29
Rafael J, Rosselló Sareda. 1*69
P. José Saneó Penco. 2*40
Antonia Basare Muntanei. 1*31
Juan Sastra Riera. 1*31
Juan Server;» Fe mée. 61*52
Simón Sareda Touo. l'U9
José Viñas Expusiío. O‘b6

Pueblo de 8an Juan
AuíOüic Bauza (Tiasó). 1*53
Francisco Bonec Frau. 0*66
Margarita Bou Barcaio. 0‘44
Miguei Gaya Serial. 2*18
Fteucidoa GiuaiU Vda. 1*76
Juana Mana Mayol Bauzá. 3*76
Aüiuuiu Mayol (Sagú). 0*44
Guillermo Mayor Bauuix. 5*68
Ju«u N.coiau Gaya. 1*90
Juan LNieuiaa Juan, 1*96
Cacalina Nicolao. 1*09
Am«ao£ Nigeria Bauza. 3*27
Juan Uiiver Riutori. 33*07
Margarita Ruig Mae. 0*66
Rníaei Sabtie Burras. 2*42
Miguel Riutori Maymó, 4*70
B&ttuiomé Bauza (Cbiu). U‘66
Bartuicme BuVcr ^Parora). 0*22
Gabriel Cata.a Murondia. U‘66
Fiauoisca Ana Funiirroig, 1 .orA OO
Gabriel Ga.iuru, 0*22
Juan Go.abeu, 0'66
M-guo* Jaüurc Bunet. 6'38
Auiuuia Mesero Bauza. 0'44
Francisca Nrooiau (Boyas), 0*22
Guillermo Nicámu (Boya). 0*22
Francisco Puquei iNot, 52*12
Ba.uara Kiu c u íí, 1*U6
Üs.boau Riucord, 1'53
Moneeíihie baaire Morey. 1-96
Foiipe Vdiaiuuga. 53'49

Pueblo ue V illa franca
Cacalmu Bauze Musuaró. 1*75
M.guel Boa Sastre. 2*62

Pesetas
Antonio Font Segrera. 2*18
Juan Font Poli, 2*62
Juana Ana Gayá Catalá. 5*58
José Gayá Font. 2*84
Bartolomé Mayol Pcrchana, 2*30
Antonio Mayol (Manara). 4*38
Bartolomé Odver (Nols). 2*19
Gabriel Sastre Rosselló. 4*70
Gabriel Mat Sastre. 1*09
Juan Fraa Andrea. 2*62
Jaime Mestre. 1*80
Juana M.a Saneó (Merendé). 1*96

Pueblo de Petra.—Rustica de 1911
Feliciano Bonnin de Juan. 5*02
José Bonnin Foríeza. 4*15
Juan Font Peña. 1*97
Gabriel Mari Vicens. 0*87
Joan Bauzá Mayol. 1*09

< Sebastián Catalá. 3*28
Ramón Fiol Gomiia, 1*76
José Ferrer (Síveié). 3*71
Bartolomé Pereiló A.ós. 2*07
Bárbara Queglas Febrer, 1‘97
Miguel RjDo i Barco ó. 1*75
José Saneó Peí ico. 2*40
Antonia Sadire Mantansr. 1*31
Antonio Sastre Pareiss. 6*33
Juan Server» Forués. 20'94
José Viñas Expósito. 0*66

Pueblo de ¡San Juan
Antonio Bauzá (Fraaó) 1*53
Maiganta Buu Baiceio. 0*44
Miguel Gaya Sena. 2*18
Francisco Matas BarcJó, 2*56
Amonio Mayo!. 0*44
Guillermo Mayo; B&doix. 0*56
Juan Nico.as Gaya. 1*97
Amauor N.gorra Bauza. 3*28
Rafael Sasue Tdiuáa. 2*36
Bartolomé Bauza (Chías) 0 66
Bartolomé Boai (Paiutao). 0*22
Fruncieco Catalá Bauzá, 2*18
Gabriel Cataia Muioudra. 0*66
Francisca Ana Funturoig. 1*75
Gabriel Gadard. 0*22
Antonia M.a Mestiti Be-uzá. 0*44
Bartolomé Riutori. 1*97

. Esteban Riutor. 2-53

Pueblo de Vtllafranea
José Gayá Foui. 2*84
Antonio Nic^iau Saneó. 3*23

. Gabriel Saslru Roselió. 4*70
; Pueblo de Petra.— Urbana de 1913
■ Ja.mo Barct la Mestre. 3-74

Auiuulu B»uzu Nícuiau, 2*33
,j Salvador Bauza. 206
i Juan Bonnin de Feliciano. 2*33
' Sebastian Caidemey Daruer. 2*32

Mateo Gaiméti Kimur. 2*45
Guillermo Janovatn Darder. 2*58
Miguel Fornéa Torrene. 2'83
Bartolomé Nadal Riatort. 1*94

l M guel Ríe1 a Nigorra. 2‘45
Margarita Riutorc Calvó. 310

. Juan Riulort Ribot. 2*33
Mana Soler Carreras. 2*58

. Margarita Taberner Adrover. 2*07
J Catalina Ana Vadell Torrene 1*71
” Juan Bartolomé Bosoh Sacada. 1*89

Jerónimo Vadell Terreas. 4 2*20

Pueblo ae ¡San Juan
Antunió B >azá Bauzá. 3*44

. Antonia Bauzá Gaya. 1*97
' Juan Oliver Rimort, 1*44
j Francitiúo Poqaet. 2*74
. Antonio Amengaaf. 2*16
j Antonio Bauza Co^y. 3*17

Barbara BusqL Mas. 2*15
Maua F»7.or Marimón, 1*90
ld»íei Gaxí (Berimd) 2* 03

t Guillermo Gaya Cosca 2*55
1 Aruaido Gaya Gayá, 2*92
a Bartolomé Gaya Jaume. 2-79
j Antonio Mayoi ae la Fout. 3*43
' Margarita Nícuiau Bauzá, 2*66
1 Magín Sai va MiraHes. 2*í9

Jaime Onver Feuagut. 2*66
Puebla de VillafraMa

i Mateo Caima Bauza. 2‘8U
. Pueblo de Petra. —Urbana de 1912

Gumoimo Bauza FaU.aa, 1*28
j AuíUuiu BauZa Foguea. 1*01
í «iQaü BauZa Mtioiie . 0*51
¡ Benito Bauza Vaueli 0*77
| Juan Bounin de Fcííciaua , 4*58
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Nicolás Cañe! Riatort 
Antonio Fiol Mascará. 
Sebastián Font Mestre. 
Antonio Font Roca. 
Francisca FoHana Bsozá. 
Guillermo Genovard Darder. 
Jaime Marimón Nadal, 
Maleo Martí Morsgaes. 
Magdalena Maymó Coala. 
Antonio Riera Cncuyai. 
Miguel Riera Nigorra.
Mignel Riera 
P, Jaén Rlgo Niell 
Margarita Riatort Calvó 
Joan Riatort Gornés. 
Juan Riatort Baroeló. 
Antonio Roselió Ripoll. 
Antonio Salóm.
Joan Salóm.
Jaime Saneó Pont.
Francisca Síqair Síqaier, 
P. José Servara Cánavee. 
Jorge Torrene de S. Delmau. 
Francisco Alzamora Gaya, 
Juan Bartolomé Sareda. 
Bartolomé Bauzá Jaame. 
María Compañy Mayol, 
Jerónimo Febrer Eetelrich. 
Bernardino Marti Homar 
Joan Nadal Gayé.

Pueblo de San Juan
Antonio Amengual Costa. 
Antonio Bauzá Bauzá. 
Juan Bauzá Baazá.
Jaime Baazá Baazá.
Antonio Baazá Florit.
Antonia Baazá Gayá.
Guillermo Baazá Nicolao. 
Antonio Compañy Catalá. 
María Ferrer Marimón. 
María Fiol Casteílá.
Juan Gan Baazá 
Franciedo Gayá Bauzá. 
Miguel Gayá Font. 
Francisca Gínard Viada 
Isabel Gornés 
Amador Jaame Gayá. 
José Matas Garí. 
Guillermo Matas Gual. 
Mateo Matas Pone. 
Antonio Mayol de la Font. 
Miguel Mirailes Gayá. 
Mana Nicolau Mayol.
Amador Nigorra Baazá. 
Francisca Ana Nigorra. 
Juan Oiiver Riatort.
José Bauzá Mayol.
Bartolomé Baazá.
Guillermo Font Rosselíó. 
Miguel Gayá Baazá. 
Guillermo Gomila Jordá. 
Francisco Poquet. 
Rafael Real Sbert.
Joan Roselió Gallet.
Juana María Saneó Vaquer.

Pueblo de ViUafranca 
Catalina Bauzá Marimón. 
Moneerrale Catalá Bauzá, .
Miguel Gayá Arnau. ।
Gabriel Sastre Roselió. ,

Pueblo de Petra.—Urbana de 
Antonio Baazá Gornés.
Juan Baazá Mestre.
Juan Bonnin de Feliciano, 
Nicolás Canet Riatort.
Catalina Ana Carreras Alomar 
Guillermo Genovard Darder. 
Mateo Martí Moragaee. 
Mateo Marti Moragaee.
Magdalena Maymó Conta 
Antonio Riera (Cucayás). 
Miguel Riera Roca. 
Juan Riulort Perelló. 
P. JoséServera Canavee. 
Autonío y Rafael Soler. 
Gabriel Torrens Genovard. 
Jorge Truyol de S, Delmau. 
Bartolomé Baazá Jaame. 
Jerónimo Febrer Esteliich, 
P. José Gayá,

Pueblo de San Juan
Juan Baazá Bauzá 
María Ferrer.
Miguel Gayá Font.
Francisca Ginard Viuda. 
Amador Jaame Gaya. 
Gabriel Más Filoni.
María Nicoiau Mayol.

Peieús Pwetas 1
2‘55 Amador Nigorra Bauzá. . 0‘77
0'77 José Bauzá Mayol. . 3‘31
0'77 Guillermo Font Baroeló, . 1*01
6'12 Miguel Gayá Bauzá. , 2‘29
5^0 : UtiUdades de Petra.—A^o de 1912 

1'28 Miguel Rubí Magraner. . 1'49
2'55 Pedro Ribot Kibot. . 1*68
V01 Margarita Reselló Martí. . 1‘49
1<52 Jaime Llinás Nadal. . 4*61
4<84 P. José Bauzá Ferrer. . 0‘87
0‘77 Bartolomé Rullán Torree . 3*10
0‘5i Miguel Más Más. , 0'74
6*10 Margarita Roig Cánavee. . 1*67
6<62 Tomás Ferrer Salas. . 1‘45
2‘03 1 Tomás Font Baazá. . 1‘24
2*03 Jaan Euseñat Riatort. . 2’72
0*77 Rafael Salas Sareda. . 1‘24 j
1<78 Sebastián Riera Moragues. . 3’71 I
l‘O8 Onofre Baazá Darder. . 1*24
0*77 Miguel Gayá Mae. . 1*86 ?
O<77 Catalina Febrer Mesquida. . 6'19
3*80 Bárbara Gornés Riutort. . 1‘49
1«52 Rafael Monrroig Sautandrea, . 1'24 i
1'91 Martín Ribas Grímalt. . 2*48 í
0<77 Margarita Martí Vey. . 1*24 *
1<28 Margarita Ferrer Mascaré. . 1*49 ।
0*26 Bartolomé Alcover Vadell. . 2'77 .
2'29 Jaime Sastre Roselió. . 0’84 |
2‘55 Tomás Font Bauzá. . 1*88

Pedro Juan Rigo Llull. . 1'86 >
Catalina Bauzá Roig. . 1*77 '

4<32
Pueblo de San Juan

3«56 Pedro Más Auba. , 3*71 ¡
3<56 Mateo y Francisca Campe. . 0'99
2*76 Antonio Amengua! Costa. . 5'94 '
1<97 María Torres Torres, . I‘b6
2'29 Antonio Bauzá Roselió, . 1'37
0‘51 Juan Ferragut Antich. . 1'98
3'80 Bárbara Roig Más. . 3'96
3<30 Juana M.a Sansó Bennasar. . 1'34
l<01 Antonio Banzá Marimón, . 0'83
2*29 Francisca Más Baroeló. . 7'14
2‘55 Juan Roig Ferrer . 3'71

Núm. 1028

Depositaría de fondos municipales de Petra
CUEN1A del cuarto trimestre del año 1912 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e c a ja
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior ....... 6861*48
Ingresos en ti trimestre de esta cuenta .......................................................... 4255’^9

Cargo...................................................................... 11117'47
Data por pagos verificados en igaai trimestre..................................  . . 10859*59

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................... 257’88

SEGUNDA PARTE,-Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s _____

INGRESOS d TOTAL 
e la» operaciones

Operaciones 
en este trimestre

Saldo del 
trimestre anterior

Propios.................................................  •
Montea
Impuestos , . . , . . . . . 
Beneficenciae ..... . 
Instrucción pública,............................. 
Corrección pública ....... 
Extraordinarios. ...................................  
Resultas...................................................  
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros..............................................

811’94
1091’45 I

»

19’00

11527’37

»
»

144’00
»
*

80’50

4031’49

811’94

1235'46 
»
> 
»

99'50 
*

15658’86 
>

Cargo pesetas. . . 13549*76 4255-99 17805*15

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento , . . . 
Policía de Seguridad ...... 
Policía urbana y rural.............................  
lüstraccióu pública. ...... 
Beneficencia..............................................  
Obras públicas........................................  
Corrección pública...................................  
Montes......................................................... 
Cargas. . . .........................................  
Obras de nueva construcción. . . . 
Imprevistos..............................................  
Resultas .....................................................

3392'76 
500’00 
230*50

>
»

11’81
7*00

2902*66
71’19

121*25
»

3278*63 
740-00 
578*00
150*00

134*85 
278*74

»
4935*95 

427*75
335*67

> -

6671'39
1240'00

808*50 
150'00

<
146'66
285'74

*
7838'61 

498*94 
456*92

»
Data peseras. . . 7237*17 10859‘59 l!-O96*76

1'90 Bernardo Gayá , 9'90
2'79 Catalina Boa Baroeló, . 1*86
0'51 Pedro José Baazá Baroeló. . 4’34
3«06 Simóu Pocoví Mono. . 3'10
2‘26 Mateo Juan Baroeló. . 12’47
3<06 Jaime Antich Matas. . 2'23
3<43 Antonio Gayá Jaame, . 1*24
2'03 Mateo Gayá Matas, . 1*49
1«52 Antonio Matas Baroeló, , 9'90
0*77 María Barceló Bonet, . 2'38
3*30 María Enredó. , 3'71
7*43 CárloH Cosía Banzá. . 1’24
3«30 Juana M.a Reas Ripoll, . 13'71
1*78 Miguel Baazá Baroeló, . 3‘71
l«01 Margarita Bauzá Salas. . 7’43
2'29 Miguel Gayá Font. . 1*86
0’77 Antonio Cosía Bonet. . 1*49
2’73 Miguel aazá Baroeló . 2*48
1<28 Antonio Matas Antich. . 1*49
2*55 Catalina N'gorra Gayá. . 2’48
0*77 Pedro José Baroeló Gayá. , 0*89

Pueblo de Villafranca
1'79 Margarita Riera Baazá. , 1’78
2*04 JQ8D Nicolao Gelabert, . 1’24
l<05 Antonio Baroeló Baroeló, . 2'48
2'81 Juana M.a Garí Gayá , 1*78

Gabriel Baroeló Catalá . 2’48
1911 María Basaa Lliieias . 2'23

Pueblo de Petra.—Utilidades de 1911
4«58 Juan Font Baazá. , 3’10
2*54 Rafael Salas Surada. . 1*24
0*77 Ana Font Gelabert. . 1'86
5'09 Margarita Martí Vey, . 1*24
2’40 P» Juan Rigo. . 1*54

La precedente cuenta está conforme cc 
En Petra á l.° Eoero de 1913. -E 

Secretario-Contador, Guillermo Ribot L-

NC

Depositaría de fondo
CUENTA del cuarto trímest 

PRIMERA PARI
Existencia en mi poder en fin del trimes 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

Cc
Data por pagos verificados en igual trim 

Existencia en mi poder para el trimestre 

SEGUNDA PARTE.

INGRESOS

o lo que resalla 
Depositario, 

-V.° B.°—El ¿

m. 1309

s municip
re del año 191.
"E.—Cu e n t a  e
Iré anterior. .

irgo. . . . 
estre. . . .

que sigae. .

- Ou f n t a  po r

TOTAL 
de la» operaciones

de los libros de 
José Catalá — 
Llcalde, Jorge

ales de Só
? que rinde el D 
E CAJA

CONCEPTOS

Operaciones 
en este trimestre

la DepoeiiaríB. 
Conforme.—El 
toca.

11er
epositano.

Pesetv^, 
. 23119 67
. 46232'76

, 6935-2'43
, 34001'63

, ^5350'8^

Saldo del, 
trimestre ant^

Propios. ..........
Montes........................................................ '.
Impuestos.................................. ..... . .
Beneficencia...............................................  
Instrucción pública................................... 
Corrección pública ....... 
Extraordinarios. ....... 
Resaltas.............................................  .
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros..................................................

•
»

7148*32
2308*25

»
153*00 

45133*50 
30305'25

»

450*00

8734’58
2807’12

>
>

189*25
»

36858*93
»

450'00

15882'90 
511ól3*

»

342’26 
45133'60 
671í>418

-”1340885
Cargo pesetas. . . . 85048*32 49039*88

5*85 Catalina Barsa Roig . 0'73
1 01 Puedo de S. Juan.—Utilidades de 1919 

Catalina Nigorra Gayá. , 2*48
2*03 Arnaldo Gayá Barceló . z*48
q ,?? Bernardino Olivar Gual. . 2*48
1*78 Pueblo de Villafranca.—Utilidades 1911

¡ María Roca Llobera . 0*19
q ,77 Asi, puee, en cumplimiento de lo pre- 

ceptaado en los párrafos 3.° y 4,° del ar- 
1<7q líenlo 142 de ¡a Instrucción de 26 de 

Abril de 1900, se publica y fija el presen
te Edicto en loa puntos de costumbre, 

3'56 firmando el Sr. Alcalde el duplicado de 
3*81 , las cédulas de notificación con dos testigos 
2*54 designados por el mismo para que surta 
1*86 los oportunos efectos.
0’51 j Inca 12 de Junio de 1913.—El Recau- 
2*21 dador Ejecutivo. F. Kírchhofer, 
1’53 j ----- :

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . . • 
Policía de Seguridad.............................
Policía urbana y rural. , . . . .
Instrucción pública. ......
Beneficencia..............................................

i Obras públicas..................................  .
Corrección pública................................  

1 Montes.........................................................
Cargas..........................................................
Obras de nueva construcción. . . > 
Imprevistos
Resultas ..........

8690’79 
2825'00

12100*38 
1675*50 
1050*38 
7321-77

3-00

22928*63 
2726*02
1349*31

7305’48
2890*00
6102*55
2031’32
4064*99
3067'50
1111'10

9980'15

1513'53 
>

159?^ 
5716 W 

18202'^

'Sí

2726 05 
2862^

Data peseta». . . 60670-78 38066*62 987o’^ 
---- -- <iaríi'

La precedente cuenta eelá conforme con ’.o que resulta de loe libros de la
' En a Sóller 25 de Enero de 1913.—El Depositario, D. Deyá.-Confo^ 

Secretario-Contador, Amador Canals.—V.° B.°—El Alcalde, Juan Pu’g.

Í! PALMA.—ESCUBLA'TlPOGBÁFWA

M.C.D. 2022


